
Constancia secretarial:  
 
Una vez revisado el auto de fijación de fecha de audiencia y decreto de pruebas del 
pasado 05 de julio del 2022, se percata la suscrita de un desacierto en la fecha 
establecida, dado que la fecha fijada para la audiencia es MIERCOLES 21 DE 
SEPTIEMBRE y no 22 DE SEPTIEMBRE, por lo cual deberá hacerse la corrección. A 
despacho. 
 
Atentamente, 
 
MARIA CAMILA ALVAREZ 
CITADOR 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Radicado Nº 050013110-007-2022-00175-00 

Referencia: FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 
 

De acuerdo a la constancia secretarial que antecede, se procede a corregir el auto 
que fijo fecha de audiencia del 05 de julio del 2022, por lo cual se establece que la 
audiencia que se llevará a cabo de forma virtual por medio de la plataforma LIFESIZE, 
se celebrará el próximo MIERCOLES, VEINTIUNO (21) DE SEPTIEMBRE DEL 2022 
A LAS 9:30 AM. 
 
Se conserva la validez de las pruebas decretadas, por medio del auto del 05 de julio 
del 2022.  
 

 
NOTIFIQUESE 
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